CONCEPCIÓN, 16 de noviembre de 2009.-

Nº   1 3 4 4  /  V I S T O S  :
los antecedentes de la Providencia Nº 8402/09, el 
Oficio Ord. Nº 1044, de 7 de septiembre de 2009, de la Dirección de Aseo y Ornato; el Contrato de Arrendamiento suscrito entre la Municipalidad de Concepción y la organización deportiva Liga de Animación de Chile, de 10 de septiembre de 2009, por arrendamiento del Gimnasio Municipal; el Oficio Ord. Nº 974, de 13 de noviembre de 2009, de la Dirección Jurídica, por el que se remite ese Contrato para su ratificación; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

d e c r e t o

1.- Apruébase el CONTRATO de arrendamiento suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y la organización deportiva LIGA DE ANIMACIÓN DE CHILE, de 10 de septiembre de 2009, por el que esta Municipalidad da en arrendamiento a esa Organización el Gimnasio Municipal de Concepción, incluida sus dependencias y servicios, ubicado en Avenida General Bonilla S/Nº de esta Comuna, con el objeto de realizar la presentación un evento competitivo de Cheerleading.

2.- Establécese que este arrendamiento se pacta de 11:00 a 20:00 horas el día 7 de noviembre en curso, por un valor de 4 UTM.
3.- Desígnase Unidad Técnica al señor Administrador del Estadio y Gimnasio Municipales para la administración de este Contrato.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera
ALCALDESA
Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal

DISTRIBUCIÓN:

- Señor Director Jurídico
- Señor Director de Control

- Señor Director de Administración y Finanzas

- Señor Director de Aseo y Ornato
- Señor Administrador del Estadio y Gimnasio Municipal

- Sra.    Presidenta “Liga de Animación de Chile – Concepción”: 

   Valenzuela Nº 156, San Vicente - Talcahuano 

· Archivo
MLE/yrt
